
«TODOS LOS EVADIDOS CUMPLÍAN
PENAS POR TERRORISMO»
MADRID, 7. (INFORMACIONES.)

TODOS los presos evadidos del centro penitenciario de Se-
govia cumplían penas por delitos de terrorismo. El mi-

nistro de Justicia, señor Garrigues, visitó el centro peniten-
ciario de Segovia para conocer personalmente las circuns-
tancias concurrentes en la evasión de los veintinueve pre-
sos, según una nota facilitada por el Ministerio de Justicia,
cuyo texto es el siguiente:

«El lunes e n t r e las ca-
torce y las q u i n c e horas,
se e v a d i e r o n del Esta-
blecimiento Penitenciario de
Segovia los siguientes inter-
nos: Luis María Aizpurua Be-
rasategui, Ángel Amigo Quin-
coces, Víctor A r a n a Bilbao,
Ramón Auteneche Marco, Jo-
sé Beguiristáin Aranzasti, Ig-
nacio García Arambarri, José
Luis García Fernández dé Lu-
co, Carmelo Garitaonaindía
Garnacho, Ignacio María Gar-
mendia Otamendi, M a n u e l
Gaztelumendi Zabaleta, Enri-
que Guesaraga Larreta, Jesús
M a r i a Ibárguchi Sampedro,
Manuel isasa Iturrioz, Juan
Ignacio Iturre Totorica, Fer-
nando Izaguirre I z a g u i r r e ,
Francisco Jaca Aranaldez, Mi-
guel Agustín Lascuráin Man-
tilla, Jesús María Muñoz Ga-
larraga, Ignacio Enrique Or-
beta Berriatua, Rufino Vicente
Serrano Izco, Miguel Ángel
Unanue Lobato, José María
Y a r z a Echenique, Luis Ar-
mando Zabalo Bilbao, Juan
María Zubimendi Ymaz, Car-
los García Solé, Ramón Llor-
ca López, José Luis Pons Llo-
bet, Oriol Solé Sugrañes y
Federico Sánchez Juliachs.

Todos ellos se encontraban
cumpliendo condena por deli-
tos de terrorismo, pertenecien-
do los veinticuatro citados en
primer lugar a E. T. A. y los
cinco restantes a organizacio-
nes del mismo signo.

inmediatamente de ser co-
nocidos los hechos, se trasla-
daron a dicha ciudad el ins-
pector general Penitenciario,
acompañado del subinspector
general y arquitecto de la Di-
rección General de Institucio-
nes Penitenciarias, para llevar
a cabo un reconocimiento de
las instalaciones y del lugar
en que se produjo la evasión.

EL MINISTRO DE
JUSTICIA, EN SEGOVIA
En la mañana de hoy, el

ministro de Justicia, acompa-
ñado del director general de
Instituciones Penitenciarias,
se trasladó al referido cen-
tro para c o n o c e r personal-
mente el lugar, el modo y to-
das las demás circunstancias
que han concurrido en la eva-
sión.

Junto con el gobernador ci-
vil, presidente y fiscal de la
Audiencia y otras autorida-

des, visitó detenidamente las
dependencias del Estableci-
miento e inspeccionó todos los
locales y alrededores del mis-
mo.

El Centro Penitenciario de
S e g o v i a fue construido en
1925, si bien ha experimenta-
do posteriormente d ive r sas
adaptaciones y mejoras. Su
disposición arquitectónica obe-
dece a la llamada «planta en
cruz», con una galería de egi-
das en horizontal y otra per-
pendicular y con dos plantas
de forma simétrica. En la in-
tersección de estas dos gale-
rías se encuentra el Centro
de Vigilancia y dispone de
cuatro pa t ios para esparci-
miento de los internos.

Su capacidad es de 73 dor-
mitorios individuales y uno co-
mún capaz para 46 internos
más.

En el momento de registrar-
se la evasión la población in-
terna del Centro estaba cons-
tituida por 53 penados y siete
preventivos.

El emplazamiento ' del Cen-
tro se sitúa en zona de expan-
sión del casco urbano de la
ciudad, con fachada princi-
pal a la carretera de San Ra-
fael.

LA EVASIÓN
La evasión se inició en unos

aseos con acceso desde el pa-
tio que utilizan los penados.
En un paramento de dicho
aseo habían practicado una
perforación de unos 60 cen-
tímetros de profundidad y 50
centímetros de anchura, has-
ta alcanzar el desagüe que
desde los inodoros accede a
una atarjea que discurre en
sentido paralelo a fachada
por el eje del centro.

La perforación habla sido
disimulada mediante la fa-
bricación de una tapa recu-
bierta con seis de los azule-
jos del alicatado de 15 por 15,
con dimensiones, por tanto,
de 45 por 30 centímetros, ad-
heridos a un bastidor cons-
truido con cuatro tablas y
macizado con mortero de ce-
mento. Esta tapa podía ser
accionada por su reverso por
medio de dos anillas, con lo
que se podía conseguir por
ambos lados su exacta adap-
tación a la pared sobre la
que se habia hecho la perfo-
ración. Esta construcción de

la tapa explica que pasara
inadvertida a las requisas que
tanto visualmente como por
medio de percusión sobre los
paramentos horizontales y
verticales son practicadas pe-
riódicamente.

El recorrido efectuado por
los evadidos desde la referi-
da atarjea discurre por ésta
en una longitud de 31,30 me-
tros y con dimensiones de 40
centímetros de profundidad
por 37 de ancho, hasta alcan-
zar una conducción que se
sitúa en el centro del estable-
cimiento perpendicular a su
fachada y longitud de 48,70
metros y dimensiones de 0,60
por 0,50 hasta llegar a un
pozo registro situado ya a ex-
tramuros del centro. Durante
el recorrido, los evadidos hu-
bieron de atravesar dos ba-
rreras formadas por rejas me-
tálicas que previamente ha-
bían sido manipuladas.

SALIDA AL EXTERIOR

Desde este pozo registro ia
dirección, de la fuga fue por
el colector que discurre por
la carretera de San Rafael
hasta alcanzar el arroyo Cla-
mores, con una distancia
aproximada en su recorrido
de unos 450 metros, realizan-
do su salida al exterior por
la zona de Valdevilla. Los 450

metros de esta conducción,
con unas dimensiones de 2,50
metros de altura por dos me-
tros de ancho, pertenecen a
un colector general de la ciu-
dad.

La salida desde este colec-
tor subterráneo al exterior se
encuentra cerrada por una
reja dé hierro con redondos
de 32 milímetros de diámetro,
en la que pudo observarse la
falta de uno de los barrotes,
cortado desde el exterior.

La evasión tuvo lugar en el
tiempo que transcurre desde
la comida del mediodía hasta
el recuento de la tarde. Tiem-
po durante el que el horario
del establecimiento permite a
los internos permanecer, bien
en el patío de recreo, bien en,
la sala de estar-televisión o
en sus propias celdas dedica-
dos al estudio o al descanso.
Teniendo en cuenta la per-
foración practicada y el lu-
gar en que se encuentra, la
salida a través de la misma
de los reclusos pudo llevarse
a cabo en brevísimo tiempo.

La colaboración desde el
exterior en la consumada eva-
sión ha quedado totalmente
comprobada.

Tanto la autoridad judicial
como la Inspección peniten-
ciaria practican las oportunas
diligencias."


